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Fecha: 21/02/2025 ~DE.wrotll,JIA 

~-~ 

Tipo: 
DECRETO 

lllllllilllllllllllll!lllllilllllllllllllilllillllllllllllllllllll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unas Docentes en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

De conformidad con la Resolución Nacional_6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
"Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del 
servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar por necesidad del servicio a la señora CLARA ISABEL MARIN TORO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.039.024.165, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR - MAGÍSTER EN ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por 
el estatuto docente 1278 de 2002, para la I.E. JOSE PRIETO ARANGO, sede E U 
ALVARO OBDULIO NARANJO, en el nivel de PRIMARIA, plaza Nº 14922, del 
municipio de TARSO, en reemplazo de señor KELLY JOHANA CUARTAS CAÑAS, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 42.826.905, quien falleció y se le declara 
vacante definitiva mediante RESOLUCIÓN Nro. 2025060000621 del 15/01/2025. La 
señora MARIN TORO viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
PREESCOLAR, en el l. E. AURA MARIA VALENCIA, sede PRINCIPAL, plaza Nº 
14060, en el municipio de HISPANIA. 

La señora CLARA ISABEL MARIN TORO, radica oficio con fecha del 30 de enero del 
año en curso, mediante el cual acepta el cambio de nivel de enseñanza de 
PREESCOLAR para el nivel de PRIMARIA. 

Así mismo, se hace necesario trasladar a la señora LUISA MARIA FERNANDEZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.007.496.878, NORMALISTA 
SUPERIOR, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 1A, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, en el nivel PREESCOLAR, para la l. E. AURA MARIA 
VALENCIA, sede PRINCIPAL, plaza Nº 14060, en el municipio de HISPANIA, en 
reemplazo de CLARA ISABEL MARIN TORO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21.482.774, quien pasa a otro municipio; la señora FERNANDEZ MARIN, viene 
laborando como Docente de Aula, en el nivel PREESCOLAR, en l. E. 20 DE JULIO, 
sede E U I EL PORVENIR plaza Nº 2187 del municipio de EL BAGRE. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones la señora 
CLARA ISABEL MARIN TORO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.039.024.165, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR - MAGÍSTER EN 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, vinculada en Propiedad, con grado 
de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, para la I.E. JOSE 
PRIETO ARANGO, sede E U ALVARO OBDULIO NARANJO, en el nivel de 
PRIMARIA, plaza Nº 14922, del municipio de TARSO, en reemplazo de señor KELLY 
JOHANA CUARTAS CAÑAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 42.826.905, 
quien falleció y se le declara vacante definitiva mediante RESOLUCIÓN Nro. 
2025060000621 del 15/01/2025; según la parte motiva. 

2 de4 



5

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora 
LUISA MARIA FERNANDEZ MARIN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.007.496.878, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 1A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en 
el nivel PREESCOLAR, para la l. E. AURA MARIA VALENCIA, sede PRINCIPAL, 
plaza Nº 14060, en el municipio de HISPANIA, en reemplazo de CLARA ISABEL 
MARIN TORO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.039.024.165, quien pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a las interesadas el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Repúbr 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Blblana Yaneth Valencia Clfuentes. 

Profesional Universitario. 

~d42 
Secretario de Educación 

FIRMA 

Osear Felipe Veli6squez Muftoz/Danlel Felipe Ossa SjncheL 

Profesional Universitarlo- Asuntos Legales. 

Maria llllana Mendieta. 

Directora de Asuntos Legales. 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano. 

Adrián Alexander Castro Álzate. 

Subsecretario Administrativo. 

bia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos pua la firma. 

IA 
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GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la IA 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en ' 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados Cuando para la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad 
nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro 
de la misma entidad territorial. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en 
los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
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dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen 
el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 
2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente articulo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Por resolución Nacional Nro.016720 del 27 de diciembre de 2019 "Por la cual se dispone 
el funcionamiento del aplicativo para la provisión transitoria de vacantes definitivas de 
cargos docentes mediante nombramiento provisional y se determinan otras 
disposiciones". CAPITULO 2. Procedimiento y criterios aplicables. Parágrafo 2º. No 
podrán ofertarse mediante este aplicativo las vacantes de áreas técnicas, ni las vacantes 
de docentes en establecimientos educativos estatales categorizados por las respectivas 
entidades territoriales como instituciones que atienden población indígena; o de los 
establecimientos educativos estatales que prestan sus servicios en territorios colectivos 
de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, por lo anterior, la 
entidad territorial realizará la provisión directa de dicha vacante conforme a la 
normatividad que regula la vinculación de este tipo de vacantes. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo 
con lo dispuesto en este decreto. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial se 
hace necesario realizar el nombramiento en vacante definitiva, a la señora MARIA 
CLARA CARDONA ARITIZÁBAL, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.017.258.296, ARQUITECTA, para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL SIMONI\ DUQUE, 
sede PRINCIPAL, área de TÉCNICA - DIBUJO TÉCNICO, Plaza Nro. 11344, en el 
municipio de MARINILLA, en reemplazo del señor LUIS FERNANDO MORALES 
OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15430207, quien falleció y se declaró 
vacante definitiva mediante RESOLUCIÓN 2025060003165 DEL 04/02/2025. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, a la señora MARIA CLARA CARDONA ARITIZÁBAL, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1.017.258.296, ARQUITECTA, en la l. E. TÉCNICO 
INDUSTRIAL SIMONA DUQUE, sede PRINCIPAL, para el nivel de SECUNDARIA, área 
de TÉCNICA - DIBUJO TÉCNICO, Plaza Nº 11344, en el municipio de MARINILLA, en 
reemplazo del señor LUIS FERNANDO MORALES OROZCO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15430207, quien falleció y se declaró vacante definitiva mediante 
RESOLUCIÓN 2025060003165 DEL 04/02/2025; según la parte motiva . 
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ARTÍCULO 2º: Notifíquese a la señora MARIA CLARA CARDONA ARITIZÁBAL el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 3º: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión 
del cargo. 

ARTÍCULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ld::ti NTIOQ , Secretario de Educación ~ 

NOMBRE _, .__, .. 
' FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Blblana Yaneth Valencia Clfuentes. 

Gb,u.ncri'u&((ld I 11 I av':tehL-5'. Profesional Unlversltark,. 

Revisó: 
Osear Felipe Velásquez Murloi/Daniel Felipe Oss¡i Ym;hez. 

Profesional Universitario- Asuntos Legales. ri-iu' de t ,-fe.V ,0..2.i:r 

Revisó: 
Maria Liliana Mendleta. 

~~ 1q lo2J l"S"' Directora de Asuntos Legales. 
,,,,.._ 

Revisó: 
Harrlson Andrés Franco Montoya. 

Director de Talento Humano. '-/M[µ;f lG\ · Ot·l,S 
Adrián Alexander Castro Álzate. . 

Aprobó: 
Subsecretario Administrativo. A-<-- IC/- z. -""LS-

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 

nuestra responsabllldad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO Nº 

! 
-~DENITIOOI.M 

~OII~ 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2025070000103 del 10 de enero 
del2025" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 
Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1 .11 , establece que: "Modificación o aclaración 
del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o 
recaída en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

Según el Decreto Nº 2025070000106 del 10/01/2025, en su ARTÍCULO PRIMERO, por 
medio del cual se traslada un docente, quedando asignado de la siguiente manera: 

1 de 4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor EDU/N ADOLFO 
CARDENAS AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.036.422.091, 
LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel 
secundaria, área de MATEMÁTICAS, para la l. E. COCORNÁ, sede C. E. R. EL MOLINO, 
del municipio de COCORNÁ, plaza N° 10045, en reemplazo de MARIN R/OS 
ALEJANDRA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1020450145, quien renuncia al 
cargo en periodo de prueba. El señor CARDENAS AGUIRRE, viene laborando como 
Docente de Aula, en el nivel se secundaria, Área de MATEMÁTICAS, en la l. E. R. LA 
CRUZADA, sede C. E. R. CARRIZAL, plaza Nº 4278, del municipio de REMEDIOS. 

El sentido que al consultar la base de datos de Sistema Humano, no se registran las 
actualizaciones en el historial del docente nombrado en propiedad, en población 
categorizada como PDET, razón por la cual, al momento de hacer el traslado, se decreta 
para una plaza ubicada en un municipio de categoría Mayoritaria. Una vez se evidencia el 
error en ARTÍCULO PRIMERO, en la Institución, sede, municipio y plaza para la cual fue 
trasladado el señor CARDENAS AGUIRRE, se requiere corregir y reubicar al docente en 
un municipio priorizado como PDET, considerando que: 

Frente al particular✓ la Resolución 4972 de 2018, establece en su artlculo 6: "Traslados y 
permutas de educadores estatales de las plantas de cargos objeto del concurso 
reglamentado por el Decreto 1578 de 2017. Los educadores de que trata el Decreto Ley 
882 de 2017 y la presente resolución podrán mediante cualquier figura de traslado de las 
contempladas en los Cap/tu/os 1 y 2, Titulo 5, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, 
ocupar cargos del sistema especial de carrera docente en otros lugares del pals o de la 
misma Entidad Territorial Certificada en Educación siempre y cuando se trate ele cargos 
que pertenecen a plantas exclusivas de municipios priorizados para implementar 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). 11 

Y que según comunicado emitido por el MEN con fecha del 30 de diciembre del 2024, 
argumenta que: 
"En consecuencia, los docentes vinculados mediante el concurso de méritos de carácter 
especial podrán ser trasladados dando aplicación a las disposiciones contenidas en el T/tulo 
5, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, únicamente a cargos de las plantas de 
carácter especial que hayan adoptado las entidades territoriales certificadas en educación, 
las cuales tendrán una vigencia igual a la de los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDETJ es decir✓ diez (10) años, y una vez finalice su vigencia, formarán parte 
de la planta global de la Entidad Territorial Certificada en Educación. 11 

(..) ''Por otra parte, 
es importante destacar que los docentes que participaron en el concurso especial conodan 
las caracter/sticas y condiciones del concurso, este, tuvo un tratamiento especial que 
permitió a los docentes que estaban es estas zonas que no tenlan la oportunidad de 
fortalecer sus condiciones académicas, que mediante concurso de méritos lograsen 
vincularse en carrera administrativa. Esta iniciativa del gobierno nacional estableció a 
través de un concurso de méritos con caractedsticas especiales de arraigo y limitación de 
preparación académica, fortaleciendo estas caracter/sticas de los docentes en estas Zonas. 11 
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En consideración a lo anterior, se hace necesario modificar el Decreto Nº 2025070000103 
del 1010112025, ARTÍCULO PRIMERO, en el sentido de indicar que el docente es 
trasladado para la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede C. E. R. LAS CRUCES, 
del municipio de BRICEÑO, plaza Nº 5786, en reemplazo de ROSA AMANDA ARANGO 
ZAPATA, identificada con Cedula de Ciudanía Nº 21.496.102, a quien se le termina 
nombramiento en vacante definitiva. 

Según lo expuesto, la secretaría de educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Modificar el Decreto Nº 2025070000103 del 24 1010112025, en el 
ARTÍCULO PRIMERO, el cual consta de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Trasladaren la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor EDUIN ADOLFO 
CARDENAS AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.036.422.091, 
LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel 
secundaria, área de MA TEMÁ T/CAS, para la l. E. COCORNÁ, sede C. E. R. EL MOLINO, 
del municipio de COCORNÁ, plaza Nº 10045, en reemplazo de MARIN RIOS 
ALEJANDRA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1020450145, quien renuncia al 

cargo en periodo de prueba. El señor CARDENAS AGUIRRE, viene laborando como 
Docente de Aula, en el nivel se secundaria, Area de MATEMÁTICAS, en la l. E. R. LA 
CRUZADA, sede C. E. R. CARRIZAL, plaza Nº 4278, del municipio de REMEDIOS." 

ARTÍCULO 2º: Aclarar que el docente mencionado en el artículo anterior, será asignado 
como se describe a continuación: 
Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor EDUIN ADOLFO CARDENAS AGUIRRE, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.036.422.091, LICENCIADO EN 
MATEMÁTICAS, vinculado en Propiedad PDET, con grado de escalafón 2A, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel SECUNDARIA, área 
de MATEMÁTICAS, para la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede C. E. R. LAS 
CRUCES, del municipio de SR/CEÑO, plaza Nº 5786, en reemplazo de ROSA AMANDA 
ARANGO ZAPATA, identificada con Cedula de Ciudanía Nº 21.496.102 a quien se le 
termina nombramiento en vacante definitiva.. El señor CARDE NAS AGUIRRE, viene 
laborando como Docente de Aula, en el nivel se secundaria, Area de MATEMÁTICAS, en 
la l. E. R. LA CRUZADA, sede C. E. R. CARRIZAL, plaza Nº 4278, del municipio de 
REMEDIOS. 

ARTÍCULO 3º: Dar por terminado el Nombramiento Provisional en vacante definitiva a la 
señora ROSA AMANDA ARANGO ZAPATA, Identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21.496.102, como como Docente de Aula, en el nivel secundaria, Área MATEMÁTICAS, 
plaza Nº 5786, l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede C. E. R. LAS CRUCES, del 
municipio de BRICEÑO, por el traslado de un docente en propiedad; según lo expuesto 
en la parte motiva. 
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ARTÍCULO 4º: Notifíquese a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 6: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
Decreto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ A~ÍJ 
MAURICIO AL C[;_';~A~Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Bibiana Yaneth Valencia Cifuentes. 

Profesional Universitario. 1:i. /0.,¡./:zo.zs. 
Revisó: 

Osear Felipe Velásquet Muñoz/Daniel Felipe Ossa Sánchez. , -'R,b ~~r Profesional Universitario - Asuntos legales. 

Maria Liliana Mendleta. 

llHo1.n."~ • Revisó: 
Directora de Asuntos legales. 

Revisó: 
Harrison Andrés Franco Montoya. 

l'i.-Ot·t. Director de Talento Humano. 

Adrián AleKander Castro Álzate. 
11-1....-1.r-Aprobó: 

Subsecretario Administrativo. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE EL DECRETO 2025070000227 DEL 22 DE 
ENERO DE 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades set'\aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos L j A 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. = 
Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.11, expresa: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 
Se ha cometido error en la persona. Aún no se ha comunicado la designación. Haya error en la 
denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 

Mediante el Decreto 2025070000227 dei 22 de enero de 2025, en el articulo primero, se nombró en 
provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
(a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) docente DISNEY JOHANA PARRA 
VALDÉS, identificado (a) con cédula de ciudadania número 1.018.343.148, Licenciada en Educación 
Básica con énfasis en Matemáticas, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución 
Educativa Pueblo Nuevo - sede Institución Educativa Rural Naranjal La Vega, del municipio de Amalfi 
- Antioquia, código de plaza Nro. 5049, en reemplazo del (la) set'\or (a) GONZÁLEZ CORTÉS MARIA 
EUGENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.018.342.705 quien tiene incapacidad 
médica. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Verificado el nombramiento de la seí'lora PARRA VALDÉS, se evidenció que no se incluyó el título 

como "Magíster en Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato" por 
lo cual se hace necesario aclarar parcialmente el acto administrativo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Decreto 2025070000227 del 22 de enero de 2025, en el cual se 

nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) docente DISNEY 
JOHANA PARRA VALDÉS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.018.343.148, 
Licenciada en Educación Básica con énfasis en Matemáticas, como docente de nivel de básica 

primaria, en la Institución Educativa Pueblo Nuevo - sede Institución Educativa Rural Naranjal La 

Vega, del municipio de Amalfi - Antioquia, código de plaza Nro. 5049, en el sentido de indicar que 
posee el tltulo de "Magíster en Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y 
Bachillerato", de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la seí'lora DISNEY JOHANA PARRA VALDÉS, el presente acto 

administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto 2025070000227 del 22 de enero de 2025, 

continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 

administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 

Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

BER 
Rep 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ 110,0 
MAURICIOALVl~r 

Secretario de Educación 

NTIOQ 
mbia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyoctó: 
Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo o j 
Osear Fel~ Volésquez Mui\oz / 

Revisó: Daniel Felipe Casa Sénc:hez J<Vft1 Abogados - Asuntos Lagaies 2.,01.\ 

Revisó: 
Maria Liliana Mend!eta 

tCf lo2t 111 Directora Asuntos Legales 

Revls6: 
Harrison Andrés Franco Montoya 

l <\- ot. • l..__5, Director de Talento Humane 

Aprcb6: 
Adrién Alexander Castro Alzate Z-~ -'\.., -""'l.r 
Subsecnltaric Adminislrativc 

Lea arriba firmantes dedaramoe que hemos revisado el dcaJmentc y le encontramcs ajustado a las ncnnae y disposiciones legales vigenles 

y por 10 tanto, baje nuestra responsabilidad le presentamos pera la firma. 
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Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE EL DECRETO 2025070000461 DEL 06 DE 
FEBRERO DE 2025" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artlculo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sei'laladas en el artlculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artlculo 2.2.5.1.11, expresa: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 
Se ha cometido_ error en la persona. Aún no se ha comunicado la designación. Haya error en la 
denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 

Mediante el Decreto 2025070000461 del 06 dé febrero de 2025, en el artículo primero, se nombró en 
provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
(a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) docente CLAUDIA MARITZA PEREA 
MOSQUERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 35.821.003, Normalista Superior con 
énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como docente de básica primaria, en la 
Institución Educativa Rural San Juan - sede Institución Educativa Rural San José del Nare, del 
municipio de San Roque, plaza nro. 4414, en reemplazo del {la) sei'lor (a) CASTRILLÓN ESCOBAR 
SANDRA MILENA, identificada con cédula de ciudadanía 34.821.003, quien se encuentra en 
incapacidad médica. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Verificado el nombramiento de la se/lora PEREA MOSQUERA, se evidenció que no se incluyó el 
título como "Licenciada en Educación Básica con énfasis en Informática" por lo cual se hace 
necesario aclarar parcialmente el acto administrativo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Decreto 2025070000461 del 06 de febrero de 2025, en el cual se 
nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) docente 
CLAUDIA MARITZA PEREA MOSQUERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
35.821.003, Normalista Superior con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como 
docente de básica primaria, en la Institución Educativa Rural San Juan - sede Institución Educativa 
Rural San José del Nare, del municipio de San Roque, en el sentido de indicar que posee el título de 
"Licenciada en Educación Básica con énfasis en Informática", de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la se/lora CLAUDIA MARITZA PE REA MOSQUERA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto 2025070000461 del 06 de febrero de 2025, 
continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

BER 
Rep' 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AU~CIOA~~/!i,/J 

NTIOQ 
mbia 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Vanessa Fuentes Welsh [-zc'2S Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Munoz / 
Revisó: Daniel Felipe Dssa Sánchez r~,r Abogados- Asuntos Legalea 

Revisó: 
Maria Liliana Mendleta 
Directora Asuntes Legales í2l 2') 

Revisó: 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Aprobó: 
Adrián Alexander Castro Atzate lo -l.. -z..~-Subsecretario Administrativo 

Los sniba firmantes declaremos que hemos revisado el doosnento y lo encontramos aiustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra rasponsabilided lo presentamos para la rrma. 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 



17

G 

1111111!~11111111111111111111111111111111111111111111111111111 ~ 111 

Tipo: 
DECRETO 
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GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE UN EL DECRETO 2025070000352 DEL 03 DE 
FEBRERO DE 2025" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sef'\aladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos ae los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.11, expresa: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 
Se ha cometido error en la persona. Aún no se ha comunicado la designación. Haya error en la 
denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 

Mediante el Decreto 2025070000352 del 03 de febrero de 2025 se nombró en provisionalidad en 
vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos 
del Sistema General de Participaciones al (la) docente OSCAR FERNANDO OROZCO JURADO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 10.274.643, Licenciado en Orientación y Consejerla, 
como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural San Juan - sede Centro 
Educativo Rural La Jota, del municipio de San Roque - Antioquia, código de plaza Nro. 4423, código 
de plaza Nro. 4423, en reemplazo del (la) sef'\or (a) SÁNCHEZ OSORIO DORA ELENA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 22.024.256 quien tiene incapacidad médica. 
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Verificado el nombramiento del ser'lor OROZCO JURADO, se evidenció que no se incluyó el título 
como "Especialista en Gerencia Informática", por lo cual, se hace necesario aclarar parcialmente 
el acto administrativo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar parcialmente el Decreto 2025070000352 del 03 de febrero de 2025, 
en el artículo primero, en el cual se nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente OSCAR FERNANDO OROZCO JURADO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 10.274.643, Licenciado en Orientación y Consejería, como docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educativa Rural San Juan - sede Centro Educativo Rural La Jota, 
del municipio de San Roque - Antioquia, código de plaza Nro. 4423, en el sentido de indicar que 
posee el título de "Especialista en Gerencia Informática", de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al ser'lor OSCAR FERNANDO OROZCO JURADO el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto 2025070000352 del 03 de febrero de 2025, 
continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

1 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

Rep' 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡¡y-;) 
MAURICIO ALVIA~r 

Secretario de Educación 

TIOQ 
mbia 

Proyoctó: 

Rovls-6: 

Revisó: 

Revisó: 

Apra!>ó: 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Mulloz / 
Daniel Felipe Ossa Sénchez 
Abogadoa - Asuntos Legales 

Maria Uiana Mendieta 
Directora Asuntos legales 

Harrison - Franoo Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subseae1ario Administrativo 

FIRMA FECHA 

\.'\.-Ol•'l.,_5 

Los aniba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad k> presentamos para la fim,a. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sel'\aladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos ] I A 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

'8 
* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que sel'\ala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nil\os sujetos de protección constitucional reforzada, 
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atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los ninos y los de las demás 
personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los nin os en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de ninos, ninas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de ninos de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Politica de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) senor (a) RENDÓN 
RENDÓN LUZ MARITZA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 39.457.492, docente de 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Cocorná - sede Centro Educativo Rural El Viadal, 
del municipio de Cocomá -Antioquia, código de plaza Nro. 10082, quien se encuentra con incapacidad 
médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente LUZ MARINA 
CÓRDOBA ARREDONDO, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 21.660.078, quien reúne 
las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la 
Ley 115de 1994. 

1 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, olombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente LUZ MARINA CÓRDOBA ARREDONDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
21.660.078, Licenciada en Educación Básica: énfasis en Matemáticas, docente de nivel de Básica 
Primaria, en la Institución Educativa Cocomá - sede Centro Educativo Rural El Viadal, del municipio 
de Cocomá - Antioquia, código de plaza Nro. 10082, en reemplazo del (la) senor (a) RENDÓN 
RENDÓN LUZ MARITZA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 39.457.492 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 
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ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) sel'\or (a) LUZ MARINA CÓRDOBA ARREDONDO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
dias hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadania -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revlaó: 

Revl•ó: 

Rovlaó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~j} 
NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Adminiltraüvo 

Osear Felipe Velásquez Mul\oz 1 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria liljana Mendieta 
Directora Asun1oo Legelea 

Harriaon Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administratiw 

Secretario de Educación 

FECHA 

Los arriba firmantes dedaramoa que hemos revisado al documento y lo encontranos a¡ustado a las normas y disposiciones legetes vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sel'laladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que sel'lala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nil'los sujetos de protección constitucional reforzada, 

{PIE_CERTICAMARA} 

1 de3 

A 



23

G 

.---------1t----------

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asi, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los ninos y los de las demás 
personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los ni nos en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nil'los, nil'las y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de nil'los de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 
de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a nil'los y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) senor (a) GOMEZ DUQUE 
MARISOL, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.492.355, docente de nivel de Básica 
Primaria, en el Centro Educativo Rural La Milagrosa - sede Centro Educativo Rural San Jose, del 
municipio de Cocorná - Antioquia, código de plaza Nro. 9988, quien se encuentra con incapacidad 
médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente ADRIANA PATRICIA 
CARDONA CARDONA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.117.738, quien reúne l lA 
las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la 
Ley 115 de 1994. ~ 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, olombia 
DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente ADRIANA PATRICIA CARDONA CARDONA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 43.117.738, Normalista Superior, docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo 
Rural La Milagrosa - sede Centro Educativo Rural San Jose, del municipio de Cocomá - Antioquia, 
código de plaza Nro. 9988, en reemplazo del (la) senor (a) GOMEZ DUQUE MARISOL, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 21.492.355 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 
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ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) senor (a) ADRIANA PATRICIA CARDONA CARDONA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) 
dlas hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Rtvla6: 

Revla6: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ J ¡J_ ,;) 
MAURICIOALVI=~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vaneua Fuentes Welah 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Mulloz / 
Daniel Felipe Oua Sánchaz 
Abogados- Asuntos Legales 

Maña LMiana Men<ieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison And"8 Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adlián Alexandar Castro Alzata 
Subsecretario Admlnistrlltivo 

1.J 

L c:i¡ ,o L- ?.J 

Los aniba finnentea declaramos que hemos revisado 8' documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispoaiciones legales vigentes 

y por lo tanto, bajo nuestra reaponaabilidad lo presentamos para la f,rma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sel'laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que íabora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la restación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... )Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que sel'lala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nil'los sujetos de protección constitucional reforzada, 
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atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nil'ios y los de las demás 
personas, deberá dárseíes prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar eí contenido del interés superior de los nil'ios en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nil'ios, nil'las y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de nil'ios de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

1 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a nil'los y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sel'ior (a) ARIAS GÓMEZ 
LUZ MARINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.659.298, docente de nivel de 
Básica Primaria, en la Institución Educativa Cocorná - sede Escuela Urbana Felipe Santiago, del 
municipio de Cocorná - Antioquia, código de plaza Nro. 10058, quien se encuentra con incapacidad 
médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente YÉSICA TORO 
CASTAÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.036.423.740, quien reúne las 
calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, olombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente YÉSICA TORO CASTAÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.036.423.740, 
Licenciada en Educación Preescolar, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 
Cocorná - sede Escuela Urbana Felipe Santiago, del municipio de Cocorná - Antioquia, código de 
plaza Nro. 10058, en reemplazo del (la) sel'ior (a) ARIAS GOMEZ LUZ MARINA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 21.659.298 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 

retiro (del) la docente. 
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ARTICULO TERCERO Notificar al (la) senor (a) YÉSICA TORO CASTAÑO el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el 
mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Rovlaó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~;.4;) 
NOMBRE 

Vaneua Fuentaa Weleh 
Auxiliar Admlnilltratiw> 

Oocar Falipe Velésquez Mufloz / 
Daniel Falipe Osaa Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrisorl Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Adrién Atexander Castro Alzate 
Aprobcl: Subseaetaio Administrativo 

FECHA 

zo-1_ -u-
Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enoontramoo aj- a las normas y dilposiciones legalel vigentel 

y por lo tanto, bajo nuestra 18sponsabilidad lo p18santamos para la firma. 

{PIE_CERTICAMARA} 
3de3 

IA 



28

G 

1 Radicado: D 2025070000677 l':!t ----- ~~ Fecha: 21/02/2025 """='="""' 
Tipo: 

DECRETO I HI 1i 1111i 111111111111 lllll lllll lllll lllll lllll llil i11111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamentó de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos L IJ I A 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

~ 
* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
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atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asl, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nil"los y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los nil"los en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nil"los, nil"las y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de nil"los de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

i 
* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artlculo 44, 45, y 67 
de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a nil"los y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sel"lor (a) HERNáNDEZ 
MAHECHA SANDRA VIVIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 43.600.514, 
docente de nivel de Básica Secundaria, área de Filosofla, en la Institución Educativa Rural Santa Rita 
- sede Institución Educativa Rural Ovejas, del municipio de San Vicente Ferrer - Antioquia, código de 
plaza Nro. 12281, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente EDISON JOVANI CUMBAL PÉREZ, identificado (a) con ] I A 
cédula de ciudadanla número 1.082.104.728, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artlculo 119 de la Ley 115 de 1994. ~ 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, o ombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente EDISON JOVANI CUMBAL PÉREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
1.082.104.728, Licenciado en Filosofía, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Filosofla, en 
la Institución Educativa Rural Santa Rita - sede Institución Educativa Rural Ovejas, del municipio de 
San Vicente Ferrer - Antioquia, código de plaza Nro. 12281, en reemplazo del (la) sel"lor (a) 
HERNÁNDEZ MAHECHA SANDRA VIVIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
43.600.514 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 
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ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) sef\or (a) EDISON JOVANI CUMBAL PÉREZ el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el 
mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección cie Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Rovlaó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~J!i[P 
NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Oacar Felipe Velásquez Mul\c,z / 
Daniel Felipe Oosa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mandieta 

Oirecto,a - Legales 

Harriaon Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrién Alexander Castro Alzate 
Subsea-etario Administrativo 

Secretario de Educación 

FECHA 

LC\.-OL-· U 

L0 -L - t..r 
Los arriba fwmantas declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responaabiUdad lo presentamos para la firma. 

{PIE_CERTICAMARA} 
3 de 3 

IA 



31

1 Radicado: D 202511, ...... ;;""' ~ 
--------------------1 . 1---'-~""¡:""~:h~a"'": ,.,2..,.l/...,_02.._/...,20..,2'"'"5"-'-""'-"-'c.,u.;"---·-..,..,_.,.-_--lil!i-m~------, 

DECRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111 ~1111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

• Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
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atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asi, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los ninos y los de las demás 
personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los ninos en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de ninos, ninas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de ninos de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 
de la Constitución Politica de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) senor (a) RAMÍREZ 
CÓRDOBA JOHN FREDIS, identificado (a) con cédula de ciúdadanía número 73.135.020, docente 
de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rrual Las Changas - sede Centro Educativo 
Rural Nuestra Senora del Carmen, del municipio de Necocli - Antioquia, código de plaza Nro. 16892, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente MERCEDES MARIA MARQUEZ ANAYA, identificado (a) con cédula de ciudadania L J IA 
número 25.806.010, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. = 
Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, olombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente MERCEDES MARIA MARQUEZ ANAYA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
25.806.010, Licenciado en Educacion Basica Primaria, Especialista en Administracion de la 
Informática Educativa, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rrual Las 
Changas - sede Centro Educativo Rural Nuestra Senora del Carmen, del municipio de Necocli -
Antioquia, código de plaza Nro. 16892, en reemplazo del (la) senor (a) RAMÍREZ CÓRDOBA JOHN 
FREDIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 73.135.020 quien tiene incapacidad 
médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 
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ARTICULO TERCERO Notificar al (la) sei'lor (a) MERCEDES MARIA MARQUEZ ANAYA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revloó: 

Revloó: 

Revloó: 

Ap,obó: 

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,o. Í¡) 
MAURICIOALVl~E 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanesaa Fuentea Weloh 
Auxilia" Administrativo 

Osear Felipe Volésquez Mul'loz / 
Daniel Felipe Ossa Sénchoz 
Abogadoe - Aauntoa Legales 

Maria Lillana Mancieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzato 
Subleaetario Administrativo 

,~~~r~ 

\ 9 {u1.-f t.-, 

l Ci.-o l. - 1.S 

u,·l.-~ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doaJmento y lo ellCXlfltramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto. bajo nuestra 1891)(ln88bilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sel'laladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

• Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que sel'lala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantlas y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niflos sujetos de protección constitucional reforzada, 
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atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los ninos y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los ni nos en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de ninos, ninas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de ninos de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( .. . )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 
de la Consdtución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a nif'los y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) senor (a) CARDONA RIOS 
ELISA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 42.828.226, docente de nivel de 
básica primaria, en el Centro Educativo Rural Lejos del Nido - Sede Principal, del municipio de El 
Retiro - Antioquia, código de plaza Nro. 11602, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente MARIA ISABEL OSPINA OSPINA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.001.447.783, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: olombia 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente MARIA ISABEL OSPINA OSPINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.001.447."/83, Normalista Superior, docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural 
Lejos del Nido - Sede Principal, del municipio de El Retiro - Antioquia, código de plaza Nro. 11602, en 
reemplazo del (la) senor (a) CARDONA RIOS ELISA MARCELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 42.828.226 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina ha:;ta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

1 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) senor (a) MARIA ISABEL OSPINA OSPINA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el 
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mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) dlas hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección C:e Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

~~J 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
vanessa Fuentes Welsh 

1. q¡ ol11 o')J Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Munoz / 
Revisó: Daniel Felipe Ossa Sánchez \~lfn) Abogados - Asuntos Legales ~1r-
Revisó: 

Maña Liliana Mendieta 
( 9/ul-lt t;' Directora Asuntos Legales 

Revisó: 
Harrison Andrés Franco Montoya 

[q. ot-Ll Director de Talento Humano 

Aprobó: 
Adrián Alexander Castro Alzate 

-i..-1.-r Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos qua hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentt-s 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la f11ma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

¡ 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ROMERO PAJARO 
YANEDIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 22.803.719, docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educaitva Bijao - Sede Principal, del municipio de El 
Bagre - Antioquia, código de plaza Nro. 2234, quien se encuentra con incapacidad médica, 
por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente ÁLVARO 
FRANCISCO PALACÍN RODRÍGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
8.373.497, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ÁLVARO FRANCISCO PALACÍN RODRÍGUEZ, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 8.373.497, Licenciado en Educación con énfasis en 
Biología y Quimica, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educaitva 
Bijao - Sede Principal, del municipio de El Bagre - Antioquia, código de plaza Nro. 2234, en 
reemplazo del (la) señor (a) ROMERO PAJARO YANEDIS, identificado (a) con cédula de 
ciudadaní~ número 22.803.719 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) ÁLVARO FRANCISCO PALACÍN 
RODRÍGUEZ el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no 
procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~110r;) 
MAURICIOALVIA~ f 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuenles Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mul'loz / 
Daniel Felipe Dssa Sánchez 
Abogado& - A&untos Legales 

Maria Lillana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoyo 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 
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Los arriba firmantes declaramos qua hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legates vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilídad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibk~s vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ALZATE CARDONA 
ÁNGELA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.466.403, docente de 
nivel de básica primaria, en la Institución Educativa El Progreso - Sede Principal, del 
municipio de El Carmen de Viboral -Antioquia, código de plaza Nro. 9936, quien se encuentra 
con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente MARI ISABEL GRANADOS MUÑOZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 32.161.077, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARI ISABEL GRANADOS MUÑOZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 32.161.077, Licenciada en Educación Básica Primaria, como 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa El Progreso - Sede Principal, 
del municipio de El Carmen de Viboral - Antioquia, código de plaza Nro. 9936, en reemplazo 
del (la) señor (a) ALZATE CARDONA ÁNGELA MARÍA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.466.403 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) MARI ISABEL GRANADOS MUÑOZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revloó: 

Revloó: 

Revl1ó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~&? 
NOMBRE 

Vanessa Fuentea Welsh 
Auxiliar Administrativo 

OIC8r Felipe Veléaquez Munoz / 
Daniel Felipe Oaaa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendeta 
D~octonl Asuntos Legales 

Hanison Andrés Franco Montoya 
Oiredor de Talento Humano 

Adrién Alexander Castro Alzale 
SUbaecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

Los arriba finnantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo enrontramos ajustado a las normas y dispoa 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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